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Jueves 16 de Diciembre de 1875

DOMINGOS.

PRIORA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M el Roy (q. □_ gj J^ g 
reoisuna Señora Princesa de Astú- 
nas continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

íGaeeta de¿ 13 de dJiciemireJ

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Las noticias referentes á la in- 
sarreccion carlista, recibidas hasta 
a madrugada de hoy, carecen de 

ínteres.

(QaMci « 12 de ¿)iciemirej

PKBSIDENOIADBL CONSEJO DE MINISTBOS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de co- 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Vizcaya y 
»V“®L'’® P^^ora instancia de 

! Bilbao, de los cuales resulta-
Que en 13 de Febrero del presen

te ano, al practicar elJuez de pri
mera instancia de Bilbao la visita 
semanal de cárceles, se le presen- 
torn los presos Pedro Montenegro 

ly Modesto Esoarzaga. mauifestáu- 
dole que desde las ocho de la ma
ñana del dia anterior se encontra
ban incomunicados por término de 
in““ ’*!“ ^® del Alcaide

Tomas Sagarduy:
Que recibida declaración á este 

tuncionario, manifestó ser cierta la 
lonuueia de dichos procesados- 
pero anadio que la iueomuiiieacioa’ 
'0 les había impuesto por via de Í 
lorreocion y á consecuencia de fal- 
» que habian cometido, y estaban

eom-

* era"',i, ±*» -denadX ««‘e
econónueó.’"' al fin^l de™?aX

ejemplar en el sitio dp L ‘^“^'’an que se fije 
ceeerá hasta el reoibo del n4m.’’oXtonteT‘'®

• ' ‘'•'3 leyes y di3po=iiciones a-eueraleq n 
>:‘!i<irorias para cada caoitaT dp A Í Gobierno son 
\uüe4 oficiálménte eu elfa v desdp^“!’^ 1^^^® ^“® se 
pira (os demás axi )l,s le ' euatro días después
ds }í:)Btenbre de 1837.; ' '^‘^oi‘ pcoviacia. (Ley de 3

aprobase su

comprendidas en el art. 59 del re 
cuS” Ï ;*’®®'®®- de todo lo 
cual había dado el Alcaide conoci
miento al Gobernador, mereciendo 
que dicha Autoridad '“®'‘®'®“'’® 

j conducta:
1 I,oud7i ‘“"‘™-y<^ l* offres. 
Ál¿id« ^ ““«ta el 
alCnh '® J'^“'’oel, quien acudió 
al Gobernador de la provincia dán- 

de cárceles de 95 de Agosto de 
nt ¿ue' ®®"®®®i®-

Q puedeu impouerse á

de la Administración, entre ha
' cal:

cacton de los reos con sus familias Í 
por término de cinco dias y h de

Í ®“‘".“ batobozo:

jw"" leí. Vi,l„; “tti," Xtv” ”""”">X"J 
=ttí S'tittr l's "■ .fr “:

1 despues de manifestarle queda in’ ' Jefe’ ' P?“'^'“®“ conocimiento del | 
¡ comunicación impuesta á^os pío-’ oIL Gobernador),
1 cesados se refería solamente á sus ' tmefd ®°“®''’®''“ que las faltas 
f respectivas familias, le excitaba Í De^, menor ó mayor

para one ®. "“'‘“ba i pena disminuirá el castigo ea »
i printer caso, ó mandara fu le 

?uudo aplicar hierros, ó dará en fin

Pa^ra^que obren con arreglo á las j

j dole cuenta de lo

para que no opusiera embarazos al 
oumplimiento de lo acord do po 
en Autoridad: P“

Que como el Juzgado contestase 
participando que estaba instruyen! 

( do causa criminal contra el Alcai- 
j do de la cárcel D. Tomás Sagar-
Í j.-'í^’.® Gobernador requirió de ia- 
Micon al Juez, fundáLose en los
edículos 4.» y 59' del reglamento

L5 “'■‘*^^‘’ ^ ' y «ig-nientes del 
uf a ^“ ? '’""‘ ^'‘ ojooncion de la 
ley del gobierno y administración 
de las provincias de 25 de Setiem
bre de 1863; Real Órden de 31 de
d^íwQ
Ge ío4y.'

Visto el caso 5.» del art. 213 del 
Codigo penal, que determina la

1 cárteU 1,7 7®""® "' Atoaide de 
reel o Jvfe de establecimiento pe- 

Siikl 1 -“’"“^.’“® ''® Autoridad 
judicial tuviese a un preso ó seu- 
toneiado incomunicado ó en locar
distinto del on A 

v corresponde:

Que el Juez dió traslado a! Mi
nisterio fiscal; y evacuado, dictó 
auto declarándose competente y 
mandando seguir adelante el su-

Visto el art. 54. núm.T» del 
sS’T*’ L^® "^ ^«‘'«■“‘-ie de 

■ , que prohíbe suscitar contien
da de competencia en los illiciis 

Íado ”, ®‘*‘® '*’J'® ®''J“ re.s°r. 
t'udo por la ley á los funciona- 
iios de la Administración, ó cuan 
do en virtud de la misma lev dete 

.--- .irse por la Autoridad "admi 
Uistrativa alguna cuestión prévia 
Tr-h* “V '''’Pooda el fallo quedos 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

siba, 321, o25 y 360 de la ley or- 
28o“v96q‘/“?”''j"‘’''’''‘'’' “’■«batos 
^ri ?” ”^ ® Enjuioiamien- 

' to c iminal, y en el caso 5.» ar
ticulo 213 del. Código penal refor- 
mado:

Que e. Gobernador, de conformi
dad con el parecer de la Diputa
ción foral, insistió en su requeri
miento, resultando el presente con- 
nieto:

Visto el art. 59 del reglamento J

' Considerando: >
d.-d' ?“® “toibuciones conce
didas a Ias Autoridades judiciales 
para decretar la iucomunioaoiou de 
de! T^.®®.’’"'^**“« to austauciacion 
del sumario en nada limita ni 
cluye las atribuciones que ó su 
vez se conceden tambien

ex-

^'^^'“‘^ ^ ^^ f“b«'-«narios do 
1 la Administración para imnt 
?<» presos aquellas
que tienen por obieto • ®®®'®“®«

cárceles: ^ *®®
. ^‘^ Que todo Io 

al órden iutérior de dichos estebte * 
eimientos está confiado T laH 
ridad administrativa, y por Iota 
to el Alcaide D. Tornall a 
obra dentro del
budones, según lo dispuesto en los 
citados artículos 59 y v 
iTl ’’^®’‘® cárceles: 

como fonn- " Alcaide, 
como funcionario de la Adminis- 

1 tiaciou, están sujetos al • 
del Gobernador, si supeir ^l

I H habiendo este usado ya 
1 de sus Ic2“ítimti« nf-pík • ^' bande , atribuciones apro- 
| oanuo la conducts I.toucionario, concurre:

sente caso las circunstancias que 
porexoepcion permiten á los Go
bernadores provocar competencias 

Jo® JUICIOS criminales;
do it ooo^bito- 
pleno ‘‘® ®^‘“‘lo en

“aéX?y

Dado en Palacio á dos de No 
membre de mil ochocientos eí

Joaquin jÓvSar^“ “"’^’

G^et<^ dem de d)ieie^„ j

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe Hai n 
de Estado el expediente de^^T 
promovido por elAvnnfo ^^^^^^

’" ■» 11. ».>.., „. ““ est'
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pedientes instruidos á Jullañ Lo- i 
nez Y Alejandro Fernandez, p 1 
Vtandaclon del impuesto sobre e 1 

• i, lección de Gobernación de 
vino, la betc - corriente,
¿icho Consejo, en 8 ^1 
emitióel ha

«Exorno. Su. o
W trerZ-tamiento 

XS fiZ sotoslueva con.a 

underdo de la Comisión provin-

siguientes. Dios guarde á V. A mu
chos años. Madrid 31 d® O^- 
de 1875 -Romero y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de

Burgos.

, nados! peto sí cuando la Comisión 
de Arbitrios tuvo conocimiento del 1 

hecho estaban ya los dedispuestos en consecuencia os de 
nunciadores á satisfacer el arbi 
trio correspondiente, parece que no 
X justifid bien el rigor empleado

Bemitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente de aira
da promovido por los a»»^"^ ®^ 
tramuros de esta capital contig u 
«cuerdo de la Comisión de Arm 
trios del Ayuntamiento, refeien e 
al pago del cuádruplo de derechos 
3o infractores del reglamento, 
la sección de , V^T 
eho Consejo, con techa . e 
tiento, emitió el siguiente

cial de Burgos. ^^^ j^| ex- 1 
prXoXlofen virtud de -

Z15 ¿setas á Julian Lopez , y 
Alejandro Fernandez por haber m

1T ^Xes establecidas: que 
la Comisión pro 

dió conocimiento de este
asunto al Ayuntamiento^^^ 
resolvió ’“^““^Tita de 15 pesetas . _
interesados a ^.^^^ 5 gean impuso en
por cada cantara a ^^^^ , ■ - -
% y 93 respectivamente, q 
iutlresados apelaron d esta p.^^

¿pl expresado pueblo.Vitto 1 ■ ’ <^ éondiciones
pala la administración del

estableciendo U multo d J5 
pesetas por cada ““Tolbtervenlo 
los conductores que no observ

ie’dTlerse

"a el T pueblo, dando p«te 
11 encargado P-Xg-X^: 

'"Zn¿dm"ando que si bien losm^- 

SX-bfaXto sujetos al

■ dU. conocimiento de ellos a ^ 
TeSTTecho Xá I 

Xo’enlas condiciones parala

la información practicada 
Alcalde y después ante el 

ante el AicaU e y ^^^^^g en
pTfaTar 11 introducción 

noatto al Fielato del pueblo,

(o D. g.)coa el preinserto dicta
men, se La servido resolver come 

en el mismo se propone.
De Real órden lo digo a • 

nara sn conocimiento, acompa- 
lando adjunto el ®e
referencia, para los e e, d

de 1875.-Romero y Robledo.
- - Concepto de multa por Sr. Go—Ue^esU^

reXalC^doXXd^b-^uüí,^^ SECCION,
custodiaban de propie adaj.^^. -----------

trueX de >9 de^ebrero de 1872 GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 

que rige en esta capital para laad- 
Lnisfracion y cobranza de los ar

bitrios sobre los artículos 
mer beber y arder, los ganalos 
lu existen dentro del rád o o en 
Xxtrarádio de la población es
tán sujetos al registro, siendo de
ber de W Administración 
los dueños de los mismos re.acio- 
nes juradas por duplicado, a fin de 
X ios Tenientes de Alcalde, pue
dan practicar los /«““““'“æX-

i Que crean convenientes para ase 
o-urarse de los datos suministrados 
v castigar las ocultaciones (art. 23).

Es, pues,
ble que la Administración exija las

"emo. sr.: Alejandro D^ y 
otros corraleros de las ^t"® 
esta Corte han recurrido al Mm 
terio del digno cargo de V. E. co^ 
la pretensión de que se les condo 
ne11 cuádruplo de derechos que 
X ¿untamiento de Madrid les

plió con los peticionarios. i
En el oficio de 12 de Jun 

timo, dirigido por la Presi en la 
del Ayuntamiento al Gobernador 
de la provincia, es donde Única- 
mente se dice que se les dio orden 
verbal para que llenasen aque re- 

mas la Sección entiende 

miento. » 
y couí 

{q. D. g.

fiactos ú omisioass que aC S Tugar á responsabili

dad administrativa no bastan los 
medios confidenciales, adolecien- 
To por lo mismo, la notificación 
hecha de un vicio esencial. , 

Que los interesados no tuvieron 
X dé defraudar al Municipio 
en sus ingresos, lo denota el arto 
espontáneo de los ®'®“os de re 
^XoTeXudXnTuémue 

[ormándose S. M- el W 1 P™«^^^ comprender el descubier- 
i con el preinserto dicta 1 p ^^ hallaban. 

men. seL servido resolver como to^ ántesde 

el mismo se propone. . uresentar sus declaraciones se ha-
eu

COU los mismos; . J
Opina, por lo tanto, la Sección. 
Qne, no apareciendo cumplida 

por el Ayuntamiento todas las or 
Sidades de instrucción, se esta 
en el caso de condonar en todo ó 
en parte á los interesados la multa

Corporación el dia 2 de Enero del 
año próximo á las doce de su ma- 
ftana tendrá lugar la adjudicación 
en pública subasta bajo la presi
dencia del Sr. Vicepresidente de la • 

i misma, ó del Sr. Diputado en quien 
delegue, el trasporte ó acarreo de 
t%« necesaria para la conser
vación de las carreteras provineia- 

\ les de Valladolid a Santander, 
Tdanero á Gijon. de Madrid a la 

Coruña y de Medina de Rioseco a 
i Villalba del Alcor. .

La carretera de Adanero a Gijon, 
( se considerará dividida en dos sec

ciones, desde Valladolid a Mojados 
y otra desde este pueblo al limite 
lie la provincia.

Los trabajos se ejecutaran con 
huebras, siendo el tipo marcado 
para el pago de cada una con su 
carro Y conductor, 7 pesetas para 
las carreteras de Madrid a^ la Coru
ña y de Rioseco á Villalba del Al
cor V seis pesetas para las de Va
lladolid á Santander y de Adanero 

Negocio i.^-Orden pélico.

Circulo num. 1.580.

R. Ferrer.

/Senas de la qne se cita.

á Gijón. , , ,
Las proposiciones se haran a 

llana, y por separado, para ca a 
una de las carreteras y secciones, 
ó en globo, peto con sujeción a los 
tipos anotados y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Se- 

i cretaria de esta Comisión.
Valladolid 10 de Diciembre de 

107?; —El Vicepresidente acciden
tal, Vicente Pizarro.—Juan Calle
jo, Secretario.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia yAe 1 
'“^Lpendientesde mi autoridad 
y ruego álos de fuera de ella, pro- 

busca Y captura de Au- | cedan a la o asea j r ,
telina Gañan Cerrón, natural de 
San Cebrián de Mazote, cuy. 
ñas se expresan á continuación, y 
Xie sel habida la pondrán in

mediatamente á mi disposición.
Valladolid 13 de Diciembre de 

1875—El Gobernador civil, Miguel

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Mañana 15 se abre el pago de 
una mensualidad al clero y clases 
pasivas que perciben sus haberes 
por la Caja de esta provincia. 

Valladolid 14 de Diciembre de 
Ig>75,--Bricio M. Caramés.

Estatura regular, pelo castaño 
claro oios castaños (mira a través), 
S’ afilada, cara larga, co or mo
reno: va sin cédula personal y tie
ne algunos hoyos de viruela, sobro 

la nariz.
/Senas generales.

CUARTA SECCION.

Lleva un vestidode indiana fondo 
morado, con rayas blancas; pañue
lo de seda por la cabeza, chaque 
tilla imitada á la indiana, manteo 
Xnuleton azul, medias azulescim 

botas de becerro negro, ademas 
lleva varias ropas do poner.

NuM. 1.576.

Don Remigio /íeueru 
de r)rimera instancia de ascenso 
m comisión, de esta mita de iHedma 
del Gampo g su partido.

NüM. 1.575.

COMISION PROVINCIAL 
PE VALLADOLID.

Carreterías.

Coufoniió á lo'acordado pov ©sta

POr la presente requisitoria si 
llama y busca á Santiago Zurdi 
Paredes, de estado casado, de trein 
ta y siete años de edad, de estate 
ra alta Y grueso. Alcaide que fu 
de la cárcel pública de esta vilh 
para que en el termino de em 

, dias se. presente en este uzgm 
responder de los cargos que co 

1 tí a él resultan en causa crimin 1 q¿e se le sigue por toflfi«l'<>»'l 

1 el desempeño de su caigo, y q 
1 con posterioridad se hallaba en
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villa y corte de Madrid, no hablen- j 
do sido habido al ir á notificarle la 
providencia en que se le declaró 
procesado y mandó se le recibiera 
declaraciou de inquirir, iguorán- 
dose su paradero, por cuyo motivo, 
en providencia de hoy, he acorda
do se llame y busque al citado San
tiago Zurdo para que comparezca 
ante mi autoridad en el término 
expresado; bajo apercibimiento de 

. que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, inser
tándose esta requisitoria en la Ga- 
ceta de Madrid y ^oletüí oficial de 
esta provincia. Para que tenga 
efecto remito á V. S. la presente

por la que en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) le exhorto y requiero j 
y en el mió le pido y encargó) que j 
luego que la reciba se sirva dispo
ner su inserción en el periódico 
oficial de su cargo, remitiéndome 
un ejemplar del en que tenga efec
to para unir á la causa de su razón 
en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos ciento treinta y dos 
y cuatrocientos uno de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; pues en 
V. S. haoerlo así administrará jus
ticia-

Dada en Medina del Campo á on
ce de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Remigio Herre- 
PQ —Por mandado de S. S., Poli- 
carpo Gil Terradillos.

ESCUELA-S. DOTACION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

(625 pesetas anuales, 100
La elemental de Casar de Periedo. < por retribuciones y 20 

( para casa. . . . . .

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

F041 dos de 
que se paga.

Municipales.

ÑüM i.565..

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

de las Escuelas de Mracdon primaria qae se ñaUan ^^'^y p que seg.^ lo dispueslo en
10 d'- Íaoslo de 1858 del>en proveerse por traslado confoíme a g de t modidcada pordieal orden de 4 de Mago ultimo.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

PROVINCIA DE BURGOS

De niños.

La elemental de Pedrosa delX
Puebla de Árganzon7625 pesetas anuales, casa y 

La id, de Baños de Valdearados.! retribuciones. .... 
La id. de Fresnillo delasDueñas. A 
Laid, de Fuentenebro. . . ./
La incompleta de Villahizan deVg| pest.s 25 cént.s anua- 

Treviño................................... ( les, id. id. . . . • •
La id. de Tinieblas de la S'e«»-) 50 cént.s anna-

La id, de Villaldemiro. . . . les, id. id.........................
¡343 pest.s 75 cént.s anua-

La id. de Castil de Lences. . ¡^g, pp id. . •
La id. de Humienta....................j
La id. de Manciles.....................   U50 pesetas anuales, id. id.
La id. de Villanueva Matamala. Í
La id. de Montuenga.................. J

De niñas.

La elcueutal de Villasandino. . 1550 P^^Us anuales, id Jd. 

La id. de Pedrosa del Primcipe.^ j^g^ ¡q^ ja.........................

PROVINCIA DE PALENCIA.

Municipales.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

De niños.

825 pesetas anuales, id. id.
500 pesetas anuales, id. id.La elemental de Palenzuela. .

11 ir dT^v\íbVena™¿“ga'. Fb RÍS anuales, id. id

Id.
Id.
Id.

Uil' deSanS oÍaia y 3 -rioshsO pesetas anuales, id. id. 

de la Vega (alternada). .
La id. de Terradillos. . • •

Id.

La id. de Colmenares.. .

j 200 pesetas anuales, id. id.
087 pest.s 50 cént.s anua- 

les, id. id...................

Id.

Id.

De niñas.

^^)4l6 pest.s 75 cént.s auna-
Mza.. • les, id. id..........................
1. de Espineta de Cerrato..;

íotal le Corvatos de
Id.

La elemental de la Cistérniga. .) 625 pesetas anuales, casa y 
La id. de Rubí de Bracamonte..) retribuciones. . • • • 
La incompleta de Piñel de Arriba. 450 pesetas anuales, id. id. 
La id. de Bustillo de Chaves. .1 350 pesetas anuales, id. id.

De niñas.

La elemental de Castronuevo. .)416 pest.s 50 cént.s anua- 
La id. de Villabañez................... ) les, id. id..........................

Id.
Id.
Id.

Id.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de^ este 
distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presentarán sus solicitudes documentadas en la decreta
ría de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término 
de quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Do- 
letin oficial de la provincia á que corresponda la vacante x « a .

Valladolid 9 de Diciembre de 1875.—El Rector, Dr. José M. Frías.

NuM. 1.569. Iñigo, y habiéndose formalizado 
el expediente de abintestato á ins
tancia de su hijo legítimo NarcisoDon José Villapecellin, Juez muñid- 1

pal de esta villa de Olmedo é inte- j Iñigo y Herrero, se citó, llamó y 
riño de primera instancia de là ’ ' /iri
misma g su partido gjor ausencia 
del propietario.

Por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los que i 
se crean con derecho á los bienes 1 
dejados abintestato por Doña María 
Sánchez Llorente, vecina que fué 

i de Ataquines, que falleció en la 
madrugada del diez y seis de Ene
ro último en dicho Ataquines, afin i 
de que en el término de treinta 

| dias se presenten en este Juzgado 
\ á ejercitarle en forma, habiéndose 
| presentado en autos como intere- 
\ sada Agustina Vara Sánchez, su 
1 hija. Pues así está mandado en el 
1 expediente de su^eferencia que se 
| siscue en este Juzgado á instancia 

de Don Saturnino Hernanz Alonso,
\ marido de la Agustina.
| Dado en Olmedo á diez de Di- 
1 ciembre de mil ochocientos setenta 
I y cinco.—José Villapecellin.—Por 
\ su mandado, Juan Martin Carreño.

emplazó por mi primer edicto de 
cinco de Noviembre último, á las
personas que se creyeran con de
recho á heredaría, para que com
parecieran en este Juzgado en el 
término de treinta dias á deducir 
su derecho, y no habiéndose pre
sentado más que el referido Nar
ciso Iñigo, cito, llamo y emplazo 
por última vez á todas las perso
nas que se crean con derecho á he
redar á la Petra Herrero Zamora, 
para que en el término preciso de 
veinte días comparezcan en este 
Juzgado en reclamación de sus 
derechos; con apercibimiento de 
que no haciéndolo, continuará el 
expediente por sus trámites y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Simon de 
Monéo.

Don Damon Octavio de Toledo, Juei^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente segundo edicto 
hago saber: Que el dia veintidós 
de Marzo del año último, falleció 

1 sin testar en esta Ciudad, Petra 
Herrero Zamora, natural y vecina 
de esta Ciudad, viuda de Esteban

NüM. 1.563.

Don Timoteo Demanden de la Auga, 
Jucíi de primera instancia de esta 
villa de Peñafiel g su partido.

Por el presente llamo, cito y em
plazo á Modesto Simon, residente 
en la villa y corte de Madrid, su 
barrio de Tetuán, y á Josefa Ma
landa, vecina de Torrecilla del Pi
nar, partido de Cuellar, para que 
en el término de quince dias com^,
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parezcan á prestar una declaración y 
que tengo acordada en la causa 
que estoy instruyendo por testimo
nio del refrendante en averiguación j 
del autor ó autores del robo de ai- j 
bajas verificado á la iglesia de Ba
habón en la noche del cinco al seis 
de Octubre último; apercibiéudoles 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta
y cinco. Timoteo F. de la Auja 
—Por su mandado, Norberto

Concejo y en su nombre y con po
der bastante por el Procurador Mar
tin la defensa por pobre por ser un 
simple bracero para seguir en este 
Juzgado un recurso contra su her
mano Alejandro Concejo.

Resultando que conferido trasla
dó al Ministerio fiscal le evacuó 
sin oposición y recibido el inciden
te á prueba ha hecho el interesado 
las que ha creído oportunas, y que 
celebrada despues la vista dei in-

gado.
Del

NuM. 1.568.

Don Timoteo Pernandez de la Auga, 
Juez de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgadoy por testimonio del 
refrendante se sigue causa crimi
nal en averiguación de los causales 
que produjeron la muerte de José 
de San José (a) el Tio Santero, ha
llado cadáver en el pueblo de Man
zanillo el diez y nueve de Agosto 
último, en la que he acordado so 
cite á sus parientes para que en el 
tétmino de veinte dias comparez
can en este Juzgado á ofrecerles 
la citada causa; apercibidos quede 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
cinco.—Timoteo F. de la Auja.— 
—Por su mandado, Norberto Del
gado.

Doll Antonio Perei Cantalapiedra, 
Jueí¡^ de primera instuncia de esta 
villa de la Nava del Pe^ ^ snpar- 
tido.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se ha tramitado á ins
tancia de Pablo Concejo Vega, re
presentado por el Procurador Don 
Marcelino Martin y Martin, inci
dente de pobreza para litigar con
tra Alejandro Concejo Vega, ha
biendo recaído en el mismo la si
guiente

Dentencia.

En la villa de la Nava del Rey á 
tres de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cinco, el Sr. D. An
tonio Perez Cantalapiedra, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el incidente promovido 
por Pablo Concejo Vega, vecino de 
Alaejos, sobre que se le declare po
bre para litigar con su hermano 
Alejandro Concejo Vega; siendo 
este declarado rebelde y parte el 
Ministerio fiscal.

Resultando que en quince de Ma
yo de mil ochocientos setenta y cin
co se solicitó por el referido Pablo

cidente se han traído los autos á la 
vista para sentencia.

' Vistos.
Considerando que aparece ple

namente justificado que Pablo Con
cejo Vega, es un simple bracero 
que carece en absoluto de bienes.

Considerando que la ley reputa 
pobres á los que viven de un jornal 
é salario eventual y que en esto 
caso se halla el Pablo Concejo Vega.

Visios los artículos ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos delà ley deEnjuiciamiento civil.

íallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar al expresado 
Pablo Concejo Vega con derecho á 
disfrutar de los beneficios que la 
ley concede á los de su clase y sin 
Perjuicio del reintegro que la mis
ma establece. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio P. Cantalapiedra.

Pronunciamiento.—Dio y pro
nunció la anterior sentencia el se
ñor D. Antonio Perez Cantalapie- 
■dra, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey y su 
partido, celebrando audiencia pú
blica hoy tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, por 
ante mi el Escribano, de que doy 
fé. Ante mi: Quintín Hernández 
Bergaz.

Y habiéndose pedido y acordado 
la inserción de la sentencia inserta 
que concuerda á la letra con su 
original en el Doletin oficial de la 
piovincia á dicho efecto, expido el 
presente que firmo en la Nava del 
Rey á primero de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.--Quin
tín Hernández Bergaz.

QUINTA SECCION

Don fosé de Cardogui, Alcalde g Pre
sidente del PíVemo. Aguntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que en cumplimien
to de un acuerdo de dicha Corpora
ción se ha procedido por el Arqui- 
;ecto municipal á la formación del 
ñauo general de alineación do esta 
ciudad, el cual se halla expuesto 
al público en una de las dependen
cies de la Casa Consistorial para 
que dentro del plazo de un mes, á 
contar desde el dia que se publique 
31 anuncio en el Doletin cecial de 
a provincia, puedan examinarle

iodos los vecinos ôoù eí detení- ,•
miento que su importancia exige, 
y hacer sobre el mismo cuantas ob-
seryaciones juzguen procedentes; 
advirtiendo que trascurrido dicho 
término 110 se admitiríí reclamación 
alguna'de las que pudieran adu-
cirse. '

Valladolid 13 de Diciembre
1875.—José de Gardoqui.

de

NüM.'1.574.

Ayuntamiento constitucional
Pueda.

Subasta.

cíe

j Autorizado este Ayuntamiento 
f para venta de un prado titulado La 

Veguilla, situado en término de 
esta villa, procedente de su común 
de vecinos, fuó dividido al efecto 
en 20 parcelas, y anunciada la su
basta de estas para los dias 8 y 9 
de Noviembre último y 4 del actual 
no tuvo efecto el remate de las se
ñaladas con los números 7, 9, n, 
1^ y 17 por falta de licitadores.

En su consecuencia, por acuerdo 
de esta Corporación, y prévia reta
sa, se anuncia nueva subasta para 
el dia 22 de este mes y hora de las 
diez de su mañana, bajo los tipos 
que á continuación se expresan:

TIPO
de subasta.

Pest.s Cét.s

Parcela num. 7, de una 
obrada y 358 estadales. 

Parcela num. 9/ de una 
obrada y 200 estadales. 

Parcela núm. 11, de una 
obrada y 268 estadales. 

Parcela núm. 26, de una 
obrada y 380 estadales. 

Parcela núm. 17, de dos 
obradas. . .

3599

2842

3270

3848

El acto tendrá lugar ante la Co- 
misión de la Exema. Diputación 
provincial y ante esto Ayuntamien
to, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en las Secretarías de las expresadas 
Corporaciones.

Rueda 11 de Diciembre de 1875. 
—El Alcalde, Basilio Rodríguez._  
Pedro Cendón, Secretario.

NüM. 1.567.

Don Nermin Miguez Puentes, Coman
dante graduado Capitán ^sca¿ del 
regimiento infantería de Devilla 
numero 33. ’

Habiéndoseausentado del pueblo 
de Baillo, en la provincia de Palen
cia, punto en que se encontraba 
disfrutando de licencia por haber 
sido herido ea campaña el soldado 
de la cuarta compañía del primer 
batallón de este regimiento Eusta
quio Callo Medina, contra el que

instrúyó sumaria en averiguación 
de su actual paradero.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los oficiales del ejército 
porcl presente cito. Hamoyemplazo 
por segundo edicto al expresadosol- 
dado, señalándole la guardia prin
cipal de esta ciudad, donde deberá 
presentarse en el término de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
del' presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no comparecer en el 
término señalado se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Tudela 27 de Noviembre de 1875 
—El Fiscal, Fermín Miguez. '

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE MADERAS.

En la ribera titulada el Cercado, 
radicante en Tordesillas, de la pro
piedad de D. Francisco Higuera 
Villagarcía, vecino de Villavieia 
se venden 2.000 pies de olmo ó nel 
grillo y 700 de encina.

La persona que quiera tratar de 
su compra podrá hacerlo con el 
referido dueño en el pueblo de -Vi-

VENTA.

término titu
lado de Castejón, se venden mil pies 
de olmo que por sus dimensiones 
dan viguetas y cubos para carro. 

La persona que desee interesar
se en su adquisición, puede dirigir
se a su propietario D. Ramón Bo-

San Esteban, 
partido de Olmedo.

3776 » EMPRESTITO DE 175 MILLONES.

Los recibos expedidos á 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito, se corn- 
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla, núm. <5, casa 
de O. Fidel Recio.

ARRIENDO DE PASTOS.

Están vacantes los de la dehesa 
encinal de Villalpando, de la pro
piedad del Exemo. Sr. Conde de Pe
ñaranda de Bracamonte

Las personas que en ellos quie
ran interesarse, pueden acudirá la 
casa del propietario en Madrid 
Hortaleza, 130, y en Villalpand¿ 
al Administrador D. Macario Bu
ron, donde se podrán enterar de 
las condiciones y hacer las propo- 
siciones que crean convenientes.

Vaíladolidí Irapreata d» Garrido.
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